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SDR-200 
 

Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026 

 

Señor 
YEISON  CERA CABEZA 
yeisonr.cc@hotmail.com 
  
 

Asunto:  Respuesta PQRSD DOCU Rad. SNR2026ER-078983-2 de fecha marzo 
24 de 2026. 

  

Señor Cera Cabeza  

 Reciba un cordial, en atención a la PQRSD relacionada en el asunto, donde en 
manifiesta lo siguiente: 

 (…)”me dirijo a ustedes muy respetuosamente para que me colaboren en una situación 
que ha sido muy tediosa para mí. desde el día 05 de febrero del 2026 radique una solicitud 
de corrección y afectación a vivienda en mi certificado de libertad y tradición de los cuales 
se generaron unos cobros los cuales se pagaron para dicha solicitud .A la fecha no me deja 
descargar el certificado de libertad y tradición en la página me acerque a la oficina de 
instrumentos públicos en Cartagena y ellos me comentan que ya hicieron el documento, 
pero en Bogotá está bloqueado acudo a ustedes para poder resolver esta situación, el 
número de turno 2026-060-3-381, número de matrícula 268767 de igual forma le adjunto 
los comprobantes de pago, les agradezco mucho de su colaboración.(…)”.  

Se da respuesta en los siguientes términos. 

Esta Superintendencia Delegada para el Registro, en cumplimiento de las funciones 
de orientación, inspección, vigilancia y control que realiza a las Oficinas de 
Instrumentos Públicos del País – ORIP, en el marco de nuestras competencias 
funcionales, de acuerdo con las estipulaciones del numeral 2 del artículo 23 del 
Decreto 2723 de 2014, modificado por el artículo 5 del Decreto 1554 de 2022. 

Al consultar la trazabilidad en el sistema misional SIR/folio, se determina que el 
turno de radicación de documento número 2026-060-3-381, aparece entregado y 
finalizado el día 24 de marzo de 2026.Ver pantallazo. 
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Así las cosas, podrá solicitar la expedición del correspondiente folio de matrícula 
inmobiliaria presencialmente en la Oficina de Registro o virtualmente a través de la 
página web de la entidad, a fin de verificar las "salvedades" y que la corrección se 
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haya realizado conforme lo requerido de tal forma que el folio refleja la real 
situación jurídica del inmueble.  

En los términos anteriores se da respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

R@Firma  
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